 
                                                                               Alberti, 22 de enero de 2026.
VISTO  Y CONSIDERANDO:
                       La solicitud de ayuda financiera efectuada por la agente Menneas Marcela Alejandra  DNI 22.649.243 Legajo 1603. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

DECRETA.
ARTÍCULO  1°: Subsidiase al agente municipal Menneas Marcela Alejandra  DNI 22.649.243 Legajo 1603, con la suma de $180.000 (pesos ciento ochenta mil).----------
ARTÍCULO  2°: La presente erogación deberá ser imputada a la partida 1.5.0.0 “Asistencia Social al Personal” del Presupuesto de Gastos.--------------------------------
ARTÍCULO  3°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.----
ARTÍCULO  4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N° 070/2026-  












